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INFORMACIÓN GENERAL ____          

Agradecemos su interés en el Mercado de Granjeros del City Market. El City Market es propiedad de la ciudad de 

Kansas City, Missouri y es administrada por Copaken, White & Blitt, LLC. Deb Connors es la Market Master y quien 

se encarga de la operación diaria del Mercado de Granjeros, supervisar el que se cumplan sus reglas y políticas, así 

como mantener toda su documentación pertinente. De igual forma, establece y promueve relaciones entre el City 

Market, los granjeros, los agricultores y la comunidad. La información que se encuentra en este manual explicará cómo 

usted puede convertirse en vendedor del City Market. 

 

El City Market es el mercado al aire libre más grande del medio Oeste de los Estados Unidos, y abrió sus puertas en 

1857, cuenta con más de 130 vendedores activos y aproximadamente 700,000 visitantes al año. Es uno de los atractivos 

más populares tanto para los residentes de la zona como turistas. A pesar de la reciente modernización del centro 

(downtown) de Kansas City, el City Market continúa siendo el corazón del distrito del River Market en ésta que es su 

temporada número 152.  El mercado se ubica al norte del centro de Kansas City en la calle 5 y Walnut, tiene fácil 

acceso y cercanía a las más importantes carreteras interestatales y vías rápidas de comunicación.    

 

City Market  

20 Este Calle 5, Interior 201  

Kansas City, MO 64106 

Página de Internet:  www.thecitymarket.org 

 

Número Telefónico: (816) 842-1271 

Fax: (816) 471-6168 

Extensión del Market Master: 1104 

 

Seguridad del City Market  

Número Telefónico: (816) 918-4700 

 

Horario de Operación 

El City Market abre los siete días de la semana durante todo el año. Los miércoles, sábados y domingos son los días 

más populares tanto para vendedores como para consumidores. 

  

 

Horario del Mercado de Granjeros del City Market:  

 

Temporada de Verano     Temporada de Invierno 

Mar zo ï Octubre       Noviembre ï Febrero     

Miércoles  10: 00 am a 2:00 pm 

Sábados  6:00 a.m. a 3:00 pm*   Sábados  7:00 a.m. a 3:00 p.m.* 

Domingos  8:00 a.m. a 3:00 p.m.*   Domingos 8:00 a.m. a 3:00 p.m.* 

 

*Algunos eventos especiales que se realizan en el City Market pueden requerir el que la hora de cierre se 

realice más temprano. 

 

 

Horario de Oficina del City Market:  

 

Temporada de Verano      Temporada de Invierno 

Mar zo ï Octubre      Noviembre ï Febrero    

Lunes a Viernes 8:00 a.m. a 4:30 p.m.   Lunes a Viernes 8:00 a.m. a 4:30 p.m. 

Sábados  4:30 a.m. a 4:00 p.m.   Sábados  7:00 a.m. a 3:30 p.m. 

Domingos  6:00 a.m. a 4:00 p.m.   Domingos 7:00 a.m. a 3:30 p.m. 

 

Comité de Revisión del Mercado de Granjeros 

Debra Churchill ï Gerente del City Market 

Deb Connors ï Market Master del City Market 

Dana Gibson ï Miembro del Comité de Supervisión del City 

Claude Page ï Especialista de Desarrollo del Departamento de Planeación y Desarrollo de la ciudad de Kansas 

City, Missouri 
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Información de Contacto para Agencias Estatales 

Departamento de Salud de Kansas City Missouri 

Protección Alimenticia 

2400 Avenida Troost, Interior 3000 

Kansas City, MO  64108 

(816) 513-6315 Fax (816) 513-6290 

 

Departamento de Agricultura de Missouri 

División de Salud Animal 

P.O. Box 630 

Jefferson City, MO 65102-0630 

(573) 522-1242 

www.mda.mo.gov 

 

Departamento de Agricultura de Missouri 

Pesos y Medidas 

P.O. Box 630 

Jefferson City, MO 65102 

(573) 751-5639 

 

Departamento de Salud y Servicios Geriátricos de 

Missouri 

Inspectora Regional de Procesamiento de 

Alimentos 

Nancy Beyer 

3717 Sur Whitney 

Independence, MO 64055 

(816) 350-5441 

 

 

 

USDA 

(785) 841-5600 

http//www.usda.gov/ 

 

FDA 

(888)723-3366 

www.fda.gov 

 

Comité Lácteo del Estado de Missouri 

(573) 751-3830 

http//www.mda.state.mo.us 

 

Departamento de Bomberos 

Oficina Principal 

Century Towers 

635 Avenida Woodland, Interior 2103 

Kansas City, Missouri 64106 

(816) 784-9100 Fax (816) 784-9130 

 

Departamento de Rentas de Missouri 

615 Este Calle 13 

Primer Piso / Oficina 127 

Kansas City, MO 64108 

(816) 889-2944 

 

Departamento de Rentas de la Ciudad 

414 Este Calle 12, Segundo Piso 

Kansas City, MO 64108 

(816) 513-1135
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POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DEL MERCADO DE GRANJEROS     

Efectivos del 1 de enero al 31 de diciembre del 2009 
 

1. El Mercado de Granjeros del City Market es administrado y supervisado por el Market Master, quien tiene toda la 

autoridad sobre el Mercado de Granjeros y su operación. 
 

2. El Comité de Revisión del Mercado de Granjeros es un grupo que monitorea la operación, buen funcionamiento, 

desarrollo y crecimiento del Mercado de Granjeros, De igual forma aprueba o modifica políticas y reglamentos, 

así como autoriza quienes serán los vendedores que podrán formar parte del Mercado de Granjeros. 
 

3. Algunos eventos especiales del City Market requerirán reubicación de vendedores y modificación de la hora de 

cierre del mercado. 
 

4. No se puede otorgar ningún tipo de garantía de exclusividad para ningún producto. 
 

5. Ningún empleado del City Market está autorizado para aceptar propinas o gratificaciones por parte de los 

vendedores. 
 

6. El personal administrativo, agentes, oficiales y/o representantes del City Market, de Planned Industrial Expansion 

Authority y de la ciudad de Kansas City, Missouri se deslindan de toda responsabilidad ante la pérdida o daño de 

cualquier mercancía y/o producto que se encuentre en el City Market antes, durante y después de la realización del 

Mercado de Granjeros. 
 

7. El City Market no realiza ningún tipo de discriminación para ubicación de vendedores o empleo basado en raza, 

sexo, religión, nacionalidad, origen, edad, color, habilidades diferenciadas u orientación sexual. 
 

8. Todos los vendedores deberán cumplir con las reglas, leyes, permisos, regulaciones y políticas establecidas por la 

ciudad, el condado, el estado y el país. No cumplir con lo anterior será una causa inmediata de suspensión y/o 

expulsión del mercado. Esta regla incluye, pero no se limita a asalto, maltrato  y/o abuso físico a otros vendedores, 

clientes, personal del City Market o público en general. 
 

9. Toda persona que proporcione reportes falsos con el propósito de molestar, destruir o sabotear el trabajo de otros 

vendedores o del City Market será sujeta a expulsión inmediata.  
 

10. Ningún vendedor tiene permitido insultar, intimidar o agredir verbalmente a los empleados del City Market, otros 

vendedores o compradores. Si esto llegara a suceder, el vendedor será amonestado, suspendido y/o expulsado. 
 

11. El Market Master tiene la autoridad suficiente para negarle a cualquier persona el privilegio de vender cualquier 

artículo o producto en el City Market y que, a su juicio, no vaya de acuerdo con las reglas, políticas y estándares 

del City Market.   
 

12. El Market Master tiene la autoridad suficiente de despedir o pedir que sea despedida toda persona o vendedor que 

sea culpable de haber realizado algún tipo de violación de cualquiera de las reglas, políticas, y/o procedimientos 

del City Market. 
 

13. Ninguna persona deberá dañar o modificar el edificio, el pavimento o cualquier otro tipo de estructura del City 

Market.  El vendedor será responsable de cualquier gasto incurrido en la compostura o reparación de los daños 

que sean ocasionados por el mismo, su negocio o sus empleados en la propiedad del City Market. Dichos daños 

incluyen, pero no se limitan a, edificios, suelo, cercas, entradas, vehículos y cualquier otra propiedad que sea 

posesión del City Market.  
 

14. El Market Master tiene la autoridad suficiente para expulsar del City Market a cualquier persona que sea 

sorprendida apostando, realizando juegos de azar, bajo la influencia de cualquier tipo de sustancia tóxicas o que 

realice cualquier tipo de actividad ilícita o desordenada. El consumo de bebidas alcohólicas en cualquier área 

común del City Market está terminantemente prohibido. 
 

15. Todos los vendedores del mercado son responsables de los actos de sus empleados. 
 

16. Se exige obediencia total de las leyes de tránsito y respeto a las áreas designadas de estacionamiento. 
 

17. Todos los vehículos que se encuentren mal estacionados o que no sean utilizados deberán ser movidos de 

inmediato o serán llevados por la grúa, los gastos de este servicio serán pagados por el propietario del vehículo. 
 

18. No se permite a los vendedores tocar música con alto volumen en sus puestos. 
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19. Todos los vehículos que sean más largos de 22 pies (de defensa delantera a defensa trasera) no tendrán acceso al  

City Market. 

   

20. Está permitido ofrecer sus productos directamente a la gente, sin embargo no se permite el uso de equipos de 

sonido, trompetas, matracas o similares. 
 

21. Se prohíbe la venta y exhibición de todo material ilegal, obsceno y/o inseguro. 
 

22. No se permite a ningún puesto tener mascotas, con la excepción de perros guías.   
 

23. De manera periódica el Market Master y el Comité de Revisión del City Market determinará el número de 

vendedores de cada categoría. Si se considera que el número de vendedores de una determinada categoría ha 

llegado a su máximo, dicha categoría será cerrada. 
 

24. Es responsabilidad del vendedor asegurar, reembolsar o cambiar mercancía que sea considerada poco satisfactoria 

para el comprador. Por cada queja que se reciba, el City Market dará una amonestación al vendedor. Dichas 

amonestaciones pueden ser causal de expulsión del Mercado de Granjeros. 
 

25. Ningún vendedor está autorizado a vender refrescos o comida preparada para ser consumida en el City Market, 

con excepción de aquellos vendedores que cuenten con permiso anual o con una cocina que haya sido aprobada. 
 

26. Ciertos puestos tienen electricidad disponible. Si el vendedor desea utilizarla deberá pagar por adelantado una 

cuota diaria de $6.00. La disponibilidad de electricidad se otorgará en el orden que sea solicitada por los 

vendedores. Todos los vendedores de concesiones están obligados a proporcionar su propio generador.  

 

27. El uso de cualquier tipo de encendedor, cerillos o producto que genere fuego está prohibido en el City Market, con 

la excepción de los vendedores de concesiones aprobados y que cuenten con los permisos para poder utilizarlos. 

El almacenamiento, venta, creación o producción de productos volátiles, inflamables o que utilicen materiales 

peligrosos queda estrictamente prohibido. 

 

28. Ningún gato hidráulico o carretillas elevadoras podrán ser utilizadas en el City Market durante las horas hábiles 

del Mercado de Granjeros. 
 

29. No se puede dejar ningún tipo de mercancía, artículo o producto que sea propiedad de un vendedor en otro espacio 

que no sea el que se le ha asignado. El personal del City Market se deshará de cualquier artículo que sea 

encontrado en estas áreas, el gasto en el que se incurra será cubierto por el vendedor que incurra en la falta.  
 

30. No se permite que ningún puesto tenga filtraciones o goteos de agua o cualquier otro líquido que vayan de su 

puesto a cualquier otra área del mercado (pasillos, puestos vecinos o áreas comunes). 
 

31. Eventualmente, el Market Master puede requerir que todas las frutas, verduras o legumbres que estén en malas 

condiciones o que no tengan ya valor comercial sean colocadas en contenedores especiales para que sean 

destruidas y transportadas a una zona ajena al City Market. El traslado de estos productos será responsabilidad del 

vendedor. 
 

32. Ningún vendedor deberá engañar a sus compradores colocando productos de mejor calidad arriba de sus áreas de 

exhibición, teniendo abajo productos de menor calidad. 
 

33. Todos los letreros y etiquetas con precios deben ser perfectamente legibles. 
 

34. El Market Master no autorizará ningún nuevo vendedor los días sábado o domingo. La revisión de los productos 

que se van a vender o la verificación de la granjas se harán solamente a través de citas. El Market Master realizará 

estas citas de miércoles a viernes durante las horas regulares de oficina, de 8 de la mañana a 4:30 de la tarde. 
 

35. Todos los vendedores deben mantener su área de trabajo y venta perfectamente limpia, aseada y en orden. 

Cualquier falla en realizar este requerimiento o no cumplir las peticiones del Market Master al respecto serán 

causa suficiente para expulsión del City Market. 
 

36. Ningún vendedor o comprador del City Market podrá afiliarse con ninguna otra persona u organización con el fin 

de incrementar, disminuir o arreglar precios de determinados productos; o para mantener ciertos productos fuera 

del City Market. Cualquier persona que sea sorprendida realizando este tipo de actividades será expulsado de 

inmediato. 
 

37. Cualquier tipo de práctica fraudulenta, deshonesta o engañosa por parte de cualquier vendedor, será causa posible 

de suspensión o expulsión del City Market. 
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PROCEDIMIENTO S DEL MERCADO DE GRANJEROS       
 

Requisitos para Solicitud: 

Algunas categorías individuales tienen requisitos adicionales, los cuales son especificados bajo cada categoría. 

Todos los vendedores del City Market deben proporcionar cada año los siguientes documentos para poder ser 

aprobados para vender en el mercado: 

   

Completar la Solicitud de Información de Vendedores del City Market   

Esta solicitud se encuentra al final de este manual o puede obtenerse en la oficina del City Market. Debe 

llenarse y entregarse antes de ser aprobado para poder vender en el mercado antes del primer día de venta de 

cada año. Todas las nuevas solicitudes deben ser acompañadas por una cuota de $25.00 que no es retornable. 

Los vendedores que se encuentren bajo la categoría del Bazar Dominical estarán exentos de pagar dicha cuota. 

 

Licencia del Estado de Missouri para Impuestos Sobre la Venta ï Missouri Retail Sales Tax License  
Este documento se requiere independientemente del estado o condado en el cual resida el vendedor. La licencia 

puede ser obtenida en el Departamento de Rentas de Missouri ubicado en el 615 Este Calle 13, Primer Piso, 

Interior #127, Kansas City, Missouri  64108, (816) 889-2944. (www.kcmo.org) 

 

Licencia de Negocio de Kansas City Missouri 2009  
Este documento se requiere independientemente de la ciudad en la cual resida el vendedor. La licencia puede 

ser obtenida el Departamento de Rentas de la Ciudad en el 414 Este Calle 12, Segundo Piso, Kansas City, 

Missouri 64108, (816) 513-1135.  (www.kcmo.org). Esta licencia se requiere solamente para vendedores que no 

sean granjeros.  

 

Seguro Vehicular  

Cada año debe entregarse una copia de seguro vehicular vigente.  

 

Seguro de Responsabilidad General  
Todos los vendedores que tengan entre sus productos artículos horneados, comestibles, criaderos, comida 

preparada y/o concesiones deberán presentar prueba de seguro de responsabilidad general antes de participar en 

el mercado. El vendedor deberá obtener no menos de un millón de dólares de prima de cobertura y enlistar a 

todas las organizaciones que se nombran en la categoría número seis. 

 

 

Formas de Pago 

 Todos los pagos debe realizarse con cheque o money order hecha a nombre de ñThe City Marketò.  

 Cualquier vendedor que entregue un cheque sin fondos recibirá un cargo de $25 por cheque y no se le 

aceptarán cheques en el futuro. 

 Las cuotas por cheques sin fondos se pagarán por adelantado antes de rentar un puesto en el futuro. 

 Los vendedores con contrato anual deberán realizar sus pagos semanales en el módulo de información del 

City Market al momento de llegar y antes de iniciar su instalación, nunca después de las 8:00 a.m. El 

personal del City Market no tolerará pagos tardíos o puestos que no sean pagados. 

 El Market Master no irá de puesto en puesto cobrando las cuotas.  

 Cualquier pago tardío será registrado y ese vendedor podrá ser objeto de amonestaciones y suspensiones. 

Los pagos tardíos que se haya realizado serán analizados para contractos futuros. 

 

Cláusulas de Mal Tiempo: Excepciones por calor o lluvia  

Si durante el proceso de instalación, antes de las de 6:00 a.m. o la predicción meteorológica augura 

probabilidades de 95 grados o más se aplicarán las siguientes reglas: 

 Todos los vendedores anuales que deseen ser colocados bajo techo debido al mal tiempo deben contactar al 

Market Master y pedir que se agregue su nombre a la lista de espera de ese día.  

 En ese momento, el Market Master colocará a ese vendedor al inicio de la lista de espera de ese día en su 

respectiva categoría. No existe ninguna garantía de que habrá un espacio bajo techo. 

 A las 6:01 a.m. el vendedor será ubicado de acuerdo a la categoría que se le ha asignado, de ser posible 

bajo techo.   

 

NOTA: El único sistema meteorológico aprobado es MSNBC Weather Channel. 

 

 

 

       6 

http://www.kcmo.org/


 

 

Carga y Descarga de Vehículos 

 

 NO SE DEBE MANEJAR DENTRO DEL MERCADO SI NO SE LE HA ASIGNADO UN PUESTO 

 Los vendedores aprobados sin un contrato anual no están autorizados a ocupar ninguna área del mercado 

hasta que hayan pagado y recibido la ubicación de su puesto para ese día.   

 Los vendedores que forman parte de la lista de espera deberán dejar sus vehículos en los estacionamientos 

que se encuentran fuera del City Market hasta que hayan pagado y hayan recibido la ubicación de su 

puesto.   

 Una copia del recibo de pago de su puesto por ese día deberá ser presentada al guardia de seguridad en la 

entrada de la calle 5 para que se les otorgue acceso al City Market.  

 Si el puesto que se le ha asignado a un vendedor no incluye espacio para estacionar su coche, el vendedor 

deberá descargar su vehículo dentro del mercado y al finalizar deberá sacarlo de inmediato y dejarlo en 

cualquiera de los estacionamientos fuera del City Market por el resto del día.  

 En ningún momento se deberán estacionar vehículos en las áreas marcadas como zonas de emergencia, en 

las orillas, zonas con piso de ladrillo, zonas con entradas o salidas vehiculares.  Los vendedores que 

estaciones sus unidades en las zonas antes mencionadas serán sujetos a una advertencia y/o suspensión. 

Todos los empleados de los vendedores deberán  dejar sus vehículos en cualquiera de los estacionamientos 

fuera del City Market y no en los puestos que se encuentren vacíos o detrás de los puestos contiguos. Los 

vehículos que se encuentren estacionados de manera ilegal serán llevados por una grúa y los gastos 

correrán a cargo del propietario del vehículo. 

 

Tránsito en el Interior del Mercado 

 

 Sábado ï Todos los vendedores deberán estar dentro del mercado antes de las 7:30 a.m.  A ningún vehículo 

se le autorizará el acceso al mercado entre las 7:30 a.m. y las 3:00 p.m.  

 Domingo ï Todos los vendedores deberán estar dentro del mercado antes de las 9:00 a.m.  A ningún 

vehículo se le autorizará el acceso al mercado entre las 9:00 a.m. y las 2:00 p.m. 

 Todos aquellos que realicen pedidos grandes deberán ponerse de acuerdo con sus clientes para que recojan 

su mercancía antes de las 7:30 a.m. los sábados y las 9:00 a.m. los domingos. 

 Si esto no es posible, los vendedores deberán ayudar a sus clientes para que recojan su mercancía en la 

zona de entrada ubicadas en la calle 5 y/o en la zona de salida ubicada en la calle 3. 

 Los vendedores podrán pedirle a sus clientes que recojan sus mercancías después de las 3:00 p.m. los 

sábados o las 2:00 p.m. los domingos. 

 Los vendedores artesanos o artistas que se encuentren con puestos en la zona de ladrillo al este del mercado 

no podrán entrar después de las 6:30 a.m. o salir antes de las 2:30 p.m. La decisión para alterar o cambiar 

esta medida es del Market Master y puede cambiarse solamente si existen condiciones de lluvia o calor 

excesivo. 

 

Instalación de Puestos  

 

 EL CITY MARKET NO PROVEE NINGÚN TIPO DE EQUIPO DE INSTALACIÓN. 

 Es la responsabilidad del vendedor el traer sus propias mesas, sillas, cambio, cajas registradoras, letreros, 

extensiones, cinta adhesiva, decoración, equipo de demostraciones, carpas, pesas o cualquier otro producto 

para instalar su puesto.   

 Se les pide a todos los vendedores que mantengan todos sus vehículos, productos y accesorios en los 

límites del lugar que se le ha asignado a pesar de que se encuentre junto a un espacio vacío.   

 No debe haber nada en los pasillos, áreas comunes, áreas de emergencia o puestos vecinos. 

 Los vendedores deberán conservar siempre todos los repuestos, materiales de empaque, cajas de cartón y 

bolsas de manera ordenada. 

 Los vendedores deberán mostrar todos los productos alimenticios en una mesa limpia, pulcra y resistente..  

 Todo producto alimenticio debe exhibirse  y almacenarse al menos a seis pulgadas (15 cms.) del piso por 

disposición del Departamento de Salud de Kansas City, Missouri. 

 Cualquier excepción a estas reglas será realizada a discreción del Market Master. 

 

 

 

 

 

 

       7 

 



 

Desmantelamiento y Limpieza 

 

 DEJE SU PUESTO DE LA MISMA MANERA QUE LO ENCONTRO: VACÍO, RECOGIDO, 

BARRIDO Y LIMPIO 

 Toda la mercancía de los vendedores, artículos de valor, vehículos, trailers, mesas, sillas, equipo, letreros, 

decoraciones, repisas y basura debe ser retirada de su puesto a la hora de cierre de ese día.  

 Cualquier objeto que no  sea retirado a la hora de cierre de ese día se convertirá en propiedad del City 

Market y se cobrará una cuota de limpieza al vendedor de $50.00 cada vez que esto suceda. Esta cuota 

deberá ser pagada antes de que el vendedor obtenga nuevamente un puesto en el City Market.  

 Los vendedores pueden utilizar los compactadores de basura del City Market solamente en los días que 

hayan pagado su cuota para estar en el mercado. Si los compactadores de basura del City Market no 

funcionan, los vendedores deberán llevarse su basura del City Market. Tirar basura en cualquier zona del 

City Market o llenar los compactadores de basura más allá de su límite está prohibido. Si algún vendedor 

realiza cualquiera de estas dos actividades será multado con $50.00, que deberán ser pagados antes de 

rentar de nueva cuenta un espacio en el City Market.  Tirar basura de manera ilegal es motivo suficiente 

para ser suspendido y/o amonestado.   

 Todos los botes de basura de color azul y los contenedores portátiles de basura deberán ser utilizados 

solamente por los visitantes. Cualquier vendedor que sea sorprendido haciendo uso de estos botes de basura 

será multado con $25.00 que serán pagados antes de rentar de nueva cuenta un espacio en el City Market.  

 Algunos eventos especiales que se realizan en el City Market pueden requerir que se cambien las horas de 

cierre o el que algunos puestos tengan que ser ubicados en un lugar diferente. Esta información se colocará 

en la oficina del City Market una semana antes del evento. La reubicación de los puestos se realizará de 

acuerdo al criterio del Market Master.   

 

Amonestación: 

 

 Las amonestaciones son una llamada de atención de parte del City Market contra un vendedor. Se deben 

tomar de manera seria y ver como una medida previa a una suspensión o expulsión del City Market.   

 Cualquier vendedor que haya sido suspendido o expulsado no puede regresar al City Market durante el 

periodo de expulsión ni siquiera como empleado o acompañante de otro vendedor.   

 Las condiciones de la amonestación se basan en la recomendación que realiza el Market Master al Comité 

de Revisión del Mercado de Granjeros. 

 Las amonestaciones terminan cuándo: 1) Se violen los términos de la amonestación y el vendedor sea 

expulsado, o 2) La duración del periodo de amonestación se ha terminado sin que el vendedor vuelva a 

incurrir en otra amonestación.  

  

Suspensión/Expulsión: 

 

 La suspensión o expulsión del City Market se realiza ante la solicitud del Market Master al Comité de 

Revisión del Mercado de Granjeros. 

 Ningún vendedor deberá realizar ningún acto ilícito o utilizar lenguaje poco apropiado al dirigirse a los 

empleados del City Market, otros vendedores, compradores y visitantes. Tampoco deberá intimidar a los 

compradores para que adquieran sus productos. Si cualquiera de estas situaciones antes mencionadas 

llegara a pasar se le pedirá al vendedor que abandone de inmediato el City Market y se le podrá amonestar 

y/o suspender. 
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PROCEDIMIENTOS DE RENTA DE PUESTOS       

La asignación de contratos anuales, puestos diarios para vendedores y lista de espera en el año 2009 se realiza y 

otorga de acuerdo a las diferentes categorías designadas por el City Market. Se considera un vendedor a cualquier 

persona que renta un puesto en un día de mercado. Si un vendedor decide vender en más de una categoría en su 

puesto designado se le cobrará la tarifa alta. Después de revisar el desempeño del vendedor y sus actividades, el 

Market Master podría cambiar al vendedor de categoría.   

 Todos los puestos numerados y en área con piso de ladrillo se contratan anualmente.  

 Los Contratos para Puestos Anuales se otorgan de acuerdo a los siguientes criterios: 

1. Frescura de los productos 

2. Demostraciones 

3. Letreros 

4. Acatamiento de Reglas y Procedimientos 

5. Variedad y originalidad de los productos 

6. Número de compradores/visitantes durante los fines de semana 

 Los vendedores con contratos anuales pueden tener un máximo de cuatro puestos. Puestos adicionales pueden ser 

asignados siempre y cuando haya disponibilidad, estos puestos estarán sujetos a la tarifa más alta sin importar la 

categoría.  

 Ningún vendedor puede rentar, prestar o vender su puesto a otra persona o negocio bajo ninguna circunstancia. 

 Los puestos durante los días de la semana se rentan sin importar la categoría en el orden en que llegan los vendedores. 
 

Vendedores con Contrato 

Los Contratos para Puestos Anuales están disponibles solamente para los vendedores que han firmado con 

anticipación un Contrato Anual. La tarifa anual del contrato no incluye la cuota diaria de renta. Un vendedor anual 

debe estar presente vendiendo al menos 18 veces al año en el City Market. Cada vendedor con Contrato Anual debe 

llamar o presentarse a la oficina del City Market antes de la hora designada para el siguiente evento.  

Sábados   6:01 a.m. Marzo a Octubre 

 Domingos  8:01 a.m. Marzo a Octubre 

Si el vendedor no se ha presentado antes de la hora determinada podrá perder su puesto. El City Market se reserva el 

derecho de utilizar espacios que estén reservados de manera anual hasta cuatro veces por año para poder realizar 

eventos especiales o promociones. Cuando estos eventos o promociones permitan la participación de los vendedores, 

aquellos que tengan Contrato Anual podrán formar parte de ellos y deberán pagar las cuotas apropiadas. 

Vendedor sin Contrato 

Los Vendedores Aprobados ñSin Contratoò pueden solicitar ser incluidos en la lista de espera diaria de los fines de 

semana por teléfono o correo electrónico el día anterior al cual ellos quieran presentarse a vender. La inclusión del 

vendedor en esta lista depende de la prioridad de la categoría, disponibilidad de espacio y hora en la cual se ha 

hecho la solicitud.   
 

Para ser incluido en la lista de espera diaria de los fines de semana, se debe llamar al la oficina del City Market al 

(816) 842-1271 y preguntar por el Market Master o la extensión número 1104 y dejar un mensaje. Para documentar 

de manera apropiada su petición, se deberá dejar en el mensaje la siguiente información: Nombre del vendedor, 

categoría aprobada, número telefónico, día en el que desea vender, número de puestos que desea y necesidades 

eléctricas. Los vendedores que soliciten vender ambos días (sábados y domingos) tendrán preferencia. 

 

A las categorías de vendedores del City Market se les da la siguiente prioridad: 
1. GRANJERO AL 100% 

2. GRANJERO CON SUPLEMENTOS LOCALES 

3. ARTISTA/ARTESANO 
 

4. COMIDA COMERCIAL/PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 

5. PUESTOS AMBULANTES DE COMIDA 

6. ENTRETENIMIENTO

Procedimientos de Lista de Espera Diaria  

El Market Master inicia la asignación de espacios de lista de espera en la categoría de Granjero al 100% a las 6:01 

a.m. los sábados (durante temporada) y 8:01 a.m. los domingos (durante temporada). El Market Master continuará 

agregando espacios por categoría. Cualquier vendedor que esté en la lista de espera pero no se encuentre al momento 

que su nombre es llamado será colocado al final de la lista de su categoría. No se reservarán puestos para vendedores 

sin Contratos Anuales.   
 

Lista de Espera Para Contratos en el 2010  

Todos los vendedores que soliciten que se agregue su nombre en la lista de espera para la temporada 2010 deben 

llenar la Solicitud para Vendedores y tener todos los permisos que se requieren. El Market Master debe verificar que 

los vendedores realmente cultivan todos o una porción de los productos que venderán. El Market Master debe 

verificar que todos los Artistas/Artesanos realmente sean creadores de las obras que venderán. 
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TARIFA DIARIA DE PUESTOS Y UBICACIÓN        

 
El término de los contratos es del 1 de enero al 31 de diciembre del 2009 

 

Todos los contratos anuales y las tarifas diarias son dictadas por el Comité de Revisión del Mercado de Granjeros y 

pueden cambiar sin previo aviso. Las tarifas de los puestos están basadas dependiendo de las categorías de cada 

vendedor y el día en que se desee vender. Las tarifas de los contratos anuales no son reembolsables. Los precios de 

contratos son válidos solamente el día de la renta de los puestos y para las categorías disponibles en el Manual Para 

Vendedores del City Market 2009. A todo vendedor que requiera rentar puestos adicionales se le cobrará la tarifa 

diaria de vendedor sin contrato. 

 

Sábado      Con Contrato    Sin Contrato 

 

      Anual  Diaria    Diaria  

Granjero al 100%     $225  $21   $38 

Granjero con Suplementos Locales   $235  $23   $40 

Artista/Artesano     $250  $27   $50  

Comida Comercial/Productos Alimenticios  $300  $35   $65 

Puestos Ambulantes de Comida   $500  $55   No disponible 

Entretenimiento     Ver categoría 8 ï Entretenimiento 

Electricidad $6.00 al día  

 

 

Domingo     Con Contrato    Sin Contrato 

 

      Anual  Diaria    Diaria  

Granjero al 100%     $100  $12   $22 

Granjero con Suplementos Locales   $110  $14   $25 

Artista/Artesano     $125  $15   $27  

Comida Comercial/Productos Alimenticios  $150  $17   $30 

Puestos Ambulantes de Comida   $300  $25   No disponible 

Entretenimiento     Ver categoría 8 ï Entretenimiento 

Venta de Bazar Dominical    Ver categoría 10 ï Bazar Dominical $15 

Electricidad $6.00 al día  

 

 

Lunes a Viernes 

 

$5.00 por puesto en todas las categorías. (Los Puestos Ambulantes de Comida solamente pueden vender los sábados 

y domingos). 

 

Mercado de Granjeros 

Ubicación para los sábados 

Categoría                   Ubicación 

Granjero al 100%           Áreas Cubiertas 1-2-3 

Granjero con Suplementos Locales         Áreas Cubiertas 1-2-3  

Artista/Artesano           Área con piso de ladrillo al este del City Market (si hay disponible)  

Comida Comercial/Productos Alimenticios        Área con piso de ladrillo al este del City Market (si hay disponible) 

Puestos Ambulantes de Comida         Esquina Noreste del City Market (Área de Comida) 

Entretenimiento           Donde se le asigne      

 

Mercado de Granjeros 

Ubicación para los domingos y demás días de la semana 

La ubicación de los puestos los domingos y demás días de la semana varía dependiendo del número de vendedores y 

de eventos. 

La venta de bazar dominical se realiza en la esquina noreste del City Market. 
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KANSAS CITY MISSOURI  

DEPARTAMENTO DE SALUD  

Venta de Comida en Mercados de Granjeros 
 

El Departamento de Salud del Kansas City Missouri regula la venta de productos alimenticios. Su objetivo es 

garantizar que toda la comida o alimentos que se vende se encuentren en buen estado.   

 

El Código de Regulación de Alimentos de Kansas City restringe la muestra o venta de alimentos potencialmente 

peligrosos (PHF, por sus siglas en inglés) para proteger al público de posibles enfermedades. Se consideran 

alimentos potencialmente peligrosos toda aquella comida que consista en su totalidad de leche o derivados de la 

leche, huevos, carne, pescado, pollo o aves. Algunos ejemplos pueden incluir crema, merengues, hamburguesas, hot 

dogs, burritos, rollos de huevo, carne, salchichas y productos similares. 

 

Solamente los vendedores que tengan un permiso válido del Departamento de Salud y cumplan todos los 

requisitos podrán vender o dar muestras de alimentos potencialmente peligrosos. 

 

 La venta de carne, pescado y aves frescas está estrictamente prohibida y no se permite en el City Market.   

 La venta de carne congelada es permitida siempre y cuando provenga de un lugar que haya sido 

inspeccionado, tenga las etiquetas adecuadas y se mantenga congelada. 

 Los huevos pueden ser vendidos únicamente si se mantienen a 41°F (5°C). Los productores de huevo deben 

obtener una licencia especial para vender huevos del Departamento de Agricultura de Missouri llamando al 

(573) 751-2495. Solamente los huevos de calidad estándar designada Grado ñAAò, Grado ñAò, Grado ñBò 

o Grado ñCò pueden ser vendidos por cualquier persona y a cualquier persona. No se pueden vender 

ñHuevos F®rtilesò 

 No se permite la venta de leche o derivados de la leche que no estén pasteurizados. 

 

Reglas para la venta de alimentos procesados que no son potencialmente peligrosos y productos horneados 

 Todos los productos empacados deben provenir de un lugar que haya sido inspeccionado. Se consideran 

lugares inspeccionados, todo aquel sitio que ha sido revisado y aprobado por las autoridades sanitarias y 

que cuenta con la documentación suficiente para probarlo. 

 Todos los productos empacados deben tener la etiqueta respectiva que indica el nombre común del 

producto así como el nombre y dirección del productor. 

 Todas las galletas, panes, pasteles, rollos de canela, pies de frutas deben prepararse y empacarse en un lugar 

que haya sido inspeccionado. 

 Todas las conservas caseras deben procesarse en un lugar que haya sido inspeccionado. 

 Todos los productos que hayan sido cultivados en casa pueden venderse siempre y cuando se hayan 

seguido al pie de la letra las instrucciones para el uso de cualquier pesticida. 

 La venta de frutas y verduras frescas y que no hayan sido cortadas, no requiere Permiso de Salud. 

 Mientras se vendan o exhiban los alimentos deben estar debidamente protegidos de todo tipo de 

contaminación. 

Muestras 

La preparación y distribución de muestras de productos agrícolas se permite siempre y cuando se cumplan las 
siguientes reglas sanitarias: 

 Las muestras deben mantenerse en recipientes aprobados, limpios y con tapa. 

 Todas las muestras de comida deben ser distribuidas por el productor de manera sanitaria. 

 No debe existir contacto directo de la mano con el alimento que está listo para comerse. 

 La comida que está destinada a usarse para muestras debe lavarse adecuadamente con agua potable  para 

que esté limpia y lista para consumirse. 

 Se requiere que exista un lugar para lavarse las manos de acceso inmediato. 

 Alimentos potencialmente peligrosos deben mantenerse a una temperatura de al menos 41°F (5°C). Todas 

las demás muestras de comida deben tirarse después de que hayan pasado 2 horas de que hayan sido 

cortadas. 

 Los cuchillos y tablas para picar deben de ser lisas, no absorbentes y fáciles de limpiar y tirar.  

 

Alimentos a Granel 
Todos los alimentos a granel como granos de café, semillas de frijol, lentejas, granola, granos enteros, fruta seca, 
pasta, etc. puede venderse sin ningún Permiso de Salud siempre y cuando exista un lugar para lavarse las manos de 
acceso inmediato. Si el consumidor es quien se sirve estos alimentos, deben existir utensilios apropiados como 
cucharas o palas para que puedan hacerlo. 
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Credencial de Manejo de Comida 

Todo vendedor que prepare, corte o venda comida sin envolver necesitará una Credencial de Manejo de Comida. Esta 

credencial es obligatoria independientemente de que el puesto de comida tenga o no tenga Permiso de Salud. 

 

Todos los vendedores deben seguir todas las reglas para el manejo de alimentos. Si en cualquier momento el 

Departamento de Salud de Kansas City determina que el vendedor no está manejando la comida de manera adecuada 

y sanitaria podría cerrar las operaciones de ese vendedor, independientemente de que el vendedor tenga o no 

Permiso de Salud. 

 

Por favor póngase en contacto con el Programa de Protección Alimenticia del Departamento de Salud de Kansas 

City Missouri llamando al (816) 513-6315, de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:30 p.m. para obtener más información 

sobre la obtención de permisos. La oficina del Departamento de Salud de Kansas City Missouri se encuentra en el 

2400 Troost, Kansas City, Missouri 64108. 
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CATEGORÍA  1:  GRANJEROS AL 100%         

 

Granjeros al 100% (Incluye Invernaderos) 

Un vendedor en la categoría de granjeros al 100% se describe como toda aquella persona que es responsable de 

plantar y cultivar los productos que vende ya sea en un lugar de su propiedad o de una tercera persona. El vendedor 

podrá ofrecer únicamente alimentos agrícolas, hortalizas o productos que ellos mismos hayan cultivado, producido y 

procesado. Los productos agrícolas deben cultivarse en un terreno del vendedor o de su familia. Dicho terreno 

deberá ser propiedad ya sea por compra o renta, compartido o dividido con un miembro de la familia directa de la 

persona que estará vendiendo los productos en el City Market, es decir, padres, hijos o hermanos. El Market Master 

está obligado a realizar una inspección del lugar donde se cultivan los productos y verificar que el vendedor 

verdaderamente obtiene sus productos ahí. Este terreno debe estar en un radio de 500 millas del City Market. 
 

Del 16 de mayo al 30 de septiembre no se permitirá la venta de complementos. En este periodo solamente se podrá 

vender lo que venga directamente de su granja.  
 

De 1 de octubre al 15 de mayo los vendedores en la categoría del granjero al 100% pueden complementar su propia 

cosecha.  Durante este periodo el producto que se utilice para complementar su cosecha no puede llegar al 50% del 

total de producto que se venda. El producto complementario puede ser comprado de granjeros locales, mercados o 

subastas locales. 
 

Todos los productos que se vendan en la categoría de Granjero al 100% deben estar libres del uso de cualquier 

pesticida que resulte dañino para la salud, toda aplicación de pesticidas debe realizarse de acuerdo a las 

instrucciones de uso del producto. Todos los productos deben estar libres de insectos y desperdicio. Es 

responsabilidad del vendedor saber y respetar las reglas de Departamento de Salud de Kansas City Missouri y el 

Departamento de Agricultura de Missouri de Pesos y Medidas en todos los productos que venda en el City Market. 

Si se utiliza una báscula debe estar calibrada de acuerdo a las reglas de la División de Pesos y Medidas  del 

Departamento de Agricultura de Missouri. Las básculas deben ser inspeccionadas y certificadas una vez al año. 

Se permite la venta de los siguientes productos: 

 Frutas y verduras. 

 Flores frescas o secas. 

 Hierbas de olor frescas o secas. 

 Huevos (deben mantenerse en una hielera a una temperatura menor o igual a 41°F o 5°C). El vendedor 

debe tener una licencia de venta. 

 Miel, granos y nueces. 

 Semillas que el vendedor haya cultivado (incluyendo alpiste y semillas de girasol). 

 Queso o sus derivados que hayan sido procesados en su granja en un lugar que cumpla con los requisitos de 

la Junta de Leche del Estado de Missouri y del Departamento de Salud de Kansas City Missouri. 

 Carne de ganado que usted críe. Debe ser procesada con estándares USDA o por una compañía procesadora  

inspeccionada estatalmente y debe tener prueba de evaluación USDA o etiqueta de Inspección Estatal. Está 

prohibida la venta de carne procesada en aduanas. Toda la carne debe conservarse a una temperatura 

adecuada. El vendedor debe cumplir todas las reglas del Departamento de Salud de Kansas City Missouri 

(816) 513-6196 y del Departamento de Agricultura de Pesos y Medidas (573)751-4278, de igual forma 

deberán estar registrados en el Programa de Inspección de Carne y Aves de Missouri a través del 

Departamento de Agricultura. 

 Peces criados en su granja, siempre y cuando se vendan vivos en el City Market. 

 Plantas de ornato, para la casa, semillas o árboles pequeños que usted produzca. 

 Artículos de decoración tales como calabazas, elotes, hierbas secas y calabazas pequeñas. 

 Productos hechos a mano y que se realicen con elementos que han sido cultivados en su granja. 
 

Algunos de los productos cuya venta no se permite son: 

 Productos que usted compre de amigos, vecinos o algún mercado o tienda de autoservicio. 

 Productos que usted compre de alguien más para revender. 

 Fresas cultivadas fuera de la zona. 

El Market Master debe aprobar todos los productos realizados a mano antes de que sean vendidos.  Productos 

hechos por Artistas/Artesanos que entran en esta categoría deben tener algún producto cultivado en su propia granja. 

El Vendedor que rente el puesto debe ser el creador de dichos productos. A todo vendedor que realice algún tipo de 

producto hecho a mano que no contenga materiales cultivados en su propia granja se le cobrará la tarifa más alta y se 

reubicará a la zona de Artistas/Artesanos fuera de los pabellones para los granjeros. No existe ningún tipo garantía 

de exclusividad. 
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Hongos Morilla (Morel ) 

La venta de hongos Morilla o Morel solamente se le permitirá a los vendedores con contrato durante los meses de 

abril, mayo y junio. La duración de la temporada puede variar dependiendo de las condiciones climatológicas. Todos 

los vendedores en esta categoría deben tener una carta de un experto en Micología que asegure que el vendedor está 

calificado para ofrecer de manera segura especies comestibles de hongos salvajes o deberá tener sus productos 

inspeccionados por un experto en hongos en el mercado antes de exhibir sus productos. Todos los vendedores deben 

tener a la vista un letrero que será otorgado por el City Market donde diga que los hongos han sido inspeccionados. 
 

Granjeros Orgánicos 
Debe tener certificado de reconocimiento de una agencia oficial para hacerse llamar granjero orgánico, dicho 

certificado deberá estar a la vista. El resto de los requisitos son los mismos que los de los Granjeros al 100%. 

Cualquier tipo de multas que sean incurridas serán responsabilidad exclusiva del vendedor. 
 

Productos Horneados en Casa/Comida Procesada 

Los vendedores que ofrezcan productos hechos en casa deben crearlos y empacarlos antes de llegar al mercado. Los 

productos alimenticios deben ser creados solamente por el vendedor. Toda la comida debe prepararse, empacarse y 

almacenarse en un lugar inspeccionado y aprobado por el estado, de igual forma debe tener las etiquetas adecuadas.  

Los vendedores deberán presentar copia de su inspección y copia del permiso de salud al Market Master antes de 

recibir su puesto. 
 

Todos los productos deben cumplir las reglas del Departamento de Salud de Kansas City Missouri (816)513-6196, 

del Departamento de Pesos y Medidas de Missouri (573)751-5639) y del Departamento de Salud y Servicios 

Geriátricos de Missouri (816) 350-5441. Es responsabilidad del vendedor saber y cumplir las reglas del 

Departamento de Salud de todos los productos que venderá en el City Market. 
 

Productos Autorizados:  

 Productos horneados.     

 Mermeladas y jaleas ï Solamente procesadas con agua y sin cobertura de parafina. 

 Salsas, condimentos y vinagres de vino ï Solamente procesados con agua. 

 Mezclas secas (harinas) y especies a granel. 

 Carne procesada con estándares USDA o en un lugar inspeccionado estatalmente. 
 

La información que debe ser incluida en las etiquetas de productos listos para comer de acuerdo al 

Departamento de Salud de Kansas City Missouri es: 

 Nombre común o popular del producto. 

 Nombre y dirección del productor o empacador. 

 Contenido del paquete en peso, medida o cantidad. 

 Los paquetes deben ser envueltos de manera individual. 

 Lista de todos los ingredientes en orden descendente de acuerdo a importancia. 
 

Seguro de Responsabilidad de General 

Debe tener prueba de Seguro de Responsabilidad General por al menos $1,000,000.00. Debe incluir a las siguientes 

instituciones como ñasegurados adicionalesò a su p·liza general de cobertura para vender en el City Market.  

1. The Planned Industrial Expansion Authority d/b/a The City Market 

20 East 5
th
 Street, Suite 201, Kansas City, MO 64106 

2. The City of Kansas City Missouri 

City Hall, 414 East 12
th
 Street, Kansas City, MO 64106 

3. Copaken, White and Blitt, LLC 

1100 Walnut, Suite 2000, Kansas City, MO 64106 

4. The City Market 

20 East 5
th
 Street, Suite 201, Kansas City, Missouri 64106 

 

Animales 
Solamente se pueden vender en el City Market aves, patos y conejos. El City Market no autoriza la venta de 

mascotas. Del 16 de mayo al 30 de septiembre la venta de animales se permitirá de 4:30 a.m. to 8:30 a.m.  No habrá 

excepciones. Del 1 de octubre al 15 de mayo la venta de animales se realizará de manera normal siempre y cuando 

se realice en los lugares asignados y se sigan todas las reglas para su manejo y venta. 
 

Debido al limitado número de espacios que existen para la venta de animales, los vendedores en esta categoría deben 

obtener un Contrato Anual antes de que se le otorgue el derecho de venta. El Market Master debe verificar el 

criadero donde se tienen los animales. El Departamento de Control Animal de Kansas City Missouri (816)513-9800 

requiere que todos los vendedores aprobados en esta categoría deben adquirir un permiso para poder operar como 

Establecimiento de Exhibición de Animales, este permiso debe ser obtenido antes de vender en el City Market. Se 

debe entregar una copia de este permiso al Market Master para el expediente del vendedor antes de que reciban su 

puesto. Los vendedores deben cumplir todas las reglas referentes al transporte de animales en el estado de Missouri.  
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CATEGORÍA  2:  GRANJEROS CON SUPLEMENTOS LOCALES     

(Los suplementos deben venir de un radio de 500 millas) 

Un vendedor en la categoría de Granjeros con Suplementos Locales se describe como un agricultor quien 

independientemente de su cosecha, vende productos o plantas que ha comprado de otro productor local. No se 

permite que más del 50% de los productos que venda sean comprados a alguien más. Un productor local se define 

como todo agricultor que se encuentra en el medio oeste americano, en los estados de Missouri, Kansas, Nebraska, 

Iowa, Illinois, Arkansas y Oklahoma y que ha cultivado sus productos en un radio de 500 millas a la redonda del 

City Market. El Market Master se reserva el derecho de solicitar recibos de compra de todos los suplementos 

locales. De igual manera se permite que los vendedores compren productos en la Subasta de Productos del Norte de 

Missouri en Jamesport, Missouri o la Subasta de Productos de Missouri Central en Versailles, Missouri siempre y 

cuando todos los productos que se compren se han cultivado en un radio de 500 millas del City Market. Se deben 

presentar los recibos de todos los suplementos locales que se hayan comprado cuando el Market Master así lo 

solicite. Un vendedor en esta categoría se compromete a vender solamente productos cultivados localmente del 16 

de mayo al 30 de septiembre. El agricultor debe de estar dispuesto a permitir visitas periódicas a su granja y 

presentar los recibos firmados de los agricultores locales para verificar su categoría.  El Market Master tiene el 

derecho de cancelar de manera inmediata el contrato si existe alguna violación a alguna de las reglas. 
 

De 1 de octubre al 15 de mayo los vendedores en la categoría del granjero con suplementos locales pueden 

complementar su propia cosecha.  Durante este periodo el producto que se utilice para complementar su cosecha no 

puede llegar al 50% del total de producto que se venda. El producto complementario puede ser comprado de 

granjeros locales, mercados o subastas locales. 

 

El Market Master debe aprobar todos los productos realizados a mano antes de que sean vendidos.  Productos 

hechos por Artistas/Artesanos que entran en esta categoría deben tener algún producto cultivado en su propia granja. 

El Vendedor que rente el puesto debe ser el creador de dichos productos. A todo vendedor que realice algún tipo de 

producto hecho a mano que no contenga materiales cultivados en su propia granja se le cobrará la tarifa más alta. 

 

Todos los productos que se vendan en esta categoría deben estar libres del uso de cualquier pesticida que resulte 

dañino para la salud, toda aplicación de pesticidas debe realizarse de acuerdo a las instrucciones de uso del producto. 

Todos los productos deben estar libres de insectos y desperdicio. Es responsabilidad del vendedor saber y respetar 

las reglas de Departamento de Salud de Kansas City Missouri (816) 513-6315 y el Departamento de Agricultura de 

Missouri de Pesos y Medidas (573) 751-5639 en todos los productos que venda en el City Market. 

 

CATEGORÍA  3:  ARTISTA/ARTESANO        

 

El Artist a/Artesano debe ser quien venda sus productos. El Market Master debe aprobar todos los artículos antes 

de su venta. La aprobación se realizará en base a la calidad, originalidad y disponibilidad de espacio. El Artista/ 

Artesano deberá demostrar que los artículos han sido creador por el o ella ya sea en la oficina del City Market o 

realizar una cita para que el Market Master acuda al taller del Artista/Artesano. Toda la mercancía que se encuentre 

en exhibición debe ser de buen gusto y propia para exhibirse en un mercado comunitario al aire libre. Para ser 

aprobado dentro de la categoría de Artista/Artesano, el vendedor debe cumplir los siguientes requisitos: 

 

 El Artista/Artesano debe ser quien realice personalmente la venta de sus productos en el City Market. 

 Los componentes hechos a manos de los productos debe ser predominantes dentro del artículo, el cual 

deberá ser modificado de tal forma que lo convierta en algo original y único. 

 Toda la ropa hecha a mano debe enlistar el tipo de tela con el que fue hecho y también instrucciones para su 

cuidado 

 Toda la joyería debe enlistar los metales que han sido utilizados para su creación. 

 

Artículos cuya venta no se permite dentro de esta categoría: 

 Nada que usted mismo no haya hecho o alterado. 

 Nada que usted esté vendiendo bajo consignación o que haya comprado comercialmente. 

 Nada que se produzca  comercialmente.  

 Ningún nuevo vendedor de joyería, jabón, cremas humectantes y velas serán aceptados en este 

momento  ya que las categorías están cerradas.  

   

A todos los Artistas/Artesanos que tengan sus puestos en el área este del mercado con piso de ladrillo no se les 

dejará entrar después de las 6:30 a.m. o salir antes de las 2:30 p.m. La decisión de realizar cambios a esta regla es 

del Market Master y puede realizarse solamente por condiciones de calor excesivo o lluvia extrema. 
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CATEGORÍA 4:  ARTISTA/ARTESANO COMERCIAL  - CATEGORÍA CERRADA  

 

Debido a los cambios que se han realizado en el Mercado de Granjeros esta categoría se ha cerrado desde el año 

2004 y no volverá a abrirse. Las cuotas para los vendedores ya existentes dentro de esta categoría son las siguientes: 

 

Sábados ï Cuota de Contrato Anual $285.00, Cuota diaria con Contrato $33.00 

Domingos ï Cuota de Contrato Anual $135.00, Cuota diaria con Contrato $16.00 

 

 

CATEGORÍA  5:  COMIDA COMERCIAL Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS    

 

Se define como comida comercial o producto alimenticio todos aquellos artículos que son manufacturados por 

alguien más en una planta comercial o en un lugar aprobado diferente a su casa o granja. Todos los productos 

vendidos en el City Market deben cumplir las reglas del Departamento de Salud de Kansas City Missouri, el cual 

puede ser contactado llamado al (816) 513-6315.   

 

Requisitos:  

 Productos alimenticios que no hayan sido fabricados por el vendedor. 

 Todos los productos deben ser preparados en un lugar aprobado e inspeccionado. 

 El vendedor es responsable de proporcionar una copia del permiso y la más reciente inspección de salud al 

Market Master para su expediente. 

 Todos los vendedores deben tener una copia de su permiso a la vista. 

 Todos los perecederos deben mantenerse a las temperaturas señaladas por el Departamento de Salud de 

Kansas City Missouri (816) 513-6315. 

 Todos los productos alimenticios deben exhibirse o guardarse al menos a seis pulgadas (15 cms.) del piso. 

 Todas las etiquetas de los alimentos deben cumplir los requerimientos del Departamento de Salud de 

Kansas City Missouri y del Departamento de Pesos y Medidas de Missouri. 

 Debe tener prueba de Seguro de Responsabilidad General por al menos $1,000,000.00. Debe incluir a las 

siguientes instituciones como ñasegurados adicionalesò a su p·liza general de cobertura para vender en el 

City Market.  

 

1. The Planned Industrial Expansion Authority d/b/a The City Market 

20 East 5
th
 Street, Suite 201, Kansas City, Mo 64106 

2. The City of Kansas City Missouri 

City Hall, 414 East 12
th
 Street, Kansas City, MO 64106 

3. Copaken, White and Blitt, LLC 

 1100 Walnut, Suite 2000, Kansas City, MO 64106 

4. The City Market 

20 East 5
th
 Street, Suite 201, Kansas City, Missouri 64106 

  

El Comité de Revisión del Mercado de Granjeros se reserva el derecho de permitir o no permitir la venta de 

cualquier comida comercial o producto alimenticio.  
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CATEGORÍA  6:  PUESTOS DE COMIDA        

El Comité de Revisión del Mercado de Granjeros se encarga de recibir y seleccionar todas las solicitudes que se 

realizan en esta categoría. Su selección se basa en la originalidad, sabor, calidad, presentación, precio y el que 

aporten algo de interés al City Market. 

 

Los vendedores con puestos de comida deben entregar lo siguiente: 

 Solicitud de Puestos de Comida llena. 

 Una fotografía a color de su puesto, carro, coche o remolque donde vende la comida. Fotos de sus 

productos tal y como serán vendidos al público.  

 Licencia del Estado de Missouri para Impuestos Sobre la Venta. 

 Licencia de Negocios de Kansas City Missouri al corriente. 

 Permiso para Venta de Comida de forma Temporal de Kansas City Missouri al corriente. 

 Cursar exitosamente la Clase de Entrenamiento para la Seguridad Alimenticia del Departamento de Salud.  

 Para la comida preparada fuera del mercado, prueba de que ha sido preparada en una Cocina Autorizada. 

 Debe tener prueba de Seguro de Responsabilidad General por al menos $1,000,000.00. Debe incluir a las 

siguientes instituciones como ñasegurados adicionalesò a su póliza general de cobertura para vender en el 

City Market.  

1. The Planned Industrial Expansion Authority d/b/a The City Market 

20 East 5
th
 Street, Suite 201, Kansas City, Mo 64106 

2. The City of Kansas City Missouri 

City Hall, 414 East 12
th
 Street, Kansas City, MO 64106 

3. Copaken, White and Blitt, LLC 

 1100 Walnut, Suite 2000, Kansas City, MO 64106 

4. The City Market 

20 East 5
th
 Street, Suite 201, Kansas City, Missouri 64106 

 

Contrato Anual 

Cada vendedor que sea seleccionado recibirá un puesto anual. El contrato permitirá la venta de su producto en el 

City Market durante un año los sábados, domingos y ciertos eventos especiales. Cada vendedor está obligado a 

presentarse al menos 18 veces durante un año para poder ser considerado para la siguiente temporada.   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Espacios 

Los espacios designados para los puestos de comida pueden ser hasta de 25ôpor 25`. Los vendedores deben 

proporcionar su propio equipo, generadores, carpas y cualquier otra cosa que solicite el Departamento de Salud de 

Kansas City Missouri. Todas las extensiones eléctricas deben estar cubiertas y aseguradas para evitar tropiezos. 
 

Instalación y Limpieza 

Todos los Puestos de Comida deben estar ubicados en su puesto antes de las 6:30 a.m. y no se les permitirá salir 

antes de las 2:30 p.m. A los Puestos de Comida que lleguen después de las 6:30 a.m. no se les permitirá instalarse. 

Los vendedores son responsables de la protección de los puestos vecinos, edificios contiguos, y el piso de cualquier 

goteo de aceite, humo o partículas de comida. Los Puestos de Comida deben dejarse limpios, sin basura ni manchas 

de grasa o aceite, de no hacerlo se cobrará una multa de $50.00 cada vez que esto suceda. Dicha multa deberá ser 

pagada la próxima vez que el vendedor desee instalarse de nuevo en el mercado. 
 

CATEGORÍA  7:  ENTRETENIMIENTO          
 

La categoría de Entretenimiento incluye a magos, payasos, músicos, contadores de cuentos, mimos, caminantes de 

zancos, malabaristas, artistas con globos, bailarines y actores de teatro. Cualquiera de ellos deberá presentar un 

espectáculo familiar que sea apropiado para un mercado al aire libre. Cada persona deberá registrarse en el módulo 

de información del City Market durante los fines de semana antes de instalarse. Los espacios para entretenimiento 

son limitados y distribuidos de manera diaria por el Market Master.   
 

No se permite el uso de cualquier tipo de bocinas o equipo de amplificación de sonido sin permiso escrito del 

Market Master. 

Cada artista deberá llenar y presentar una Solicitud para Vendedores y realizar una audición antes de que se le 

autorice el poderse presentar en el City Market. 

Cuotas diarias 

1. Los artistas aprobados pueden trabajar sin pagar por espacio cuando sólo acepten propinas. 

2. Los artistas aprobados que vendan o promuevan la venta de sus discos compactos deberán pagar $50 

diarios por espacio y deben seguir los lineamientos de la Categoría 3: Artistas/Artesanos.  
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CATEGORÍA  8: VENTA DE BAZAR DOMINICAL  
  
Solamente se pueden vender artículos usados  ï La intención de esta categoría es el darle la oportunidad a la 

gente de realizar una especie de venta de garage comunitaria.  

 

 La Venta de Bazar se realiza exclusivamente los domingos. 

 Solamente los vendedores aprobados pueden vender en el City Market.   

 Todos los vendedores deben llamar por teléfono con anticipación para reservar su espacio. Por favor 

contácte a Deb Connors, Market Master del City Market (816) 842-1271 extensión 1104. 

 Todos los vendedores que no llamen deberán esperar hasta las 9:00 a.m. o hasta que todos los espacios 

reservados hayan sido llenados. 

 La hora de registro es de 6:30 a.m. a 9:00 a.m. A ningún vendedor se le permitirá descargar sus productos 

antes de las 6:30 am o entrar al mercado después de las 9:00 am. 

 La Venta de Bazar se realiza de 9:00 a.m. a 3:00 p.m. Todos los vendedores deben abandonar el City 

Market a más tardar a las 4:00 pm 

 Cada espacio de 10ô por 10ôcuesta $15.00. El límite es de dos espacios por vendedor, los cuales deben ser 

pagados antes de que inicie la descarga de sus productos. 

 Cualquier vendedor que tenga productos que no estén permitidos tendrá que retirarlos. Si el vendedor 

continúa vendiendo dichos productos, nos e le permitirá formar parte de la Venta de Bazar Dominical en el 

futuro. 

 Cualquier transacción de compra de un vendedor debe hacerse fuera del City Market. 

 No se permite la entrada a vehículos en el área de venta antes de las 2:00 p.m., esta es una regla del City 

Market para proteger a nuestros visitantes. Si un vendedor desea retirarse antes de las 2:00 p.m. deberá 

cargar sus productos hasta la salida del City Market donde podrá ponerlos en su vehículo. 

 Los vendedores no están autorizados para el uso de los botes de basura azules del City Market para tirar 

cajas de cartón, productos que no hayan vendido y que no deseen o necesiten. Cualquier vendedor que deje 

basura en el City Market no será aceptado de nueva cuenta para participar en la Venta de Bazar Dominical. 

 

Algunos de los productos cuya venta no se permite en el City Market son: 

 Venta de productos comerciales nuevos, sobrantes o imitaciones. 

 Cuchillos o armas de cualquier tipo. 

 Exhibición o venta de materiales obscenos, ilegales o peligrosos. 

 Venta de bebidas o comida preparada. 

 Venta de artículos hechos a mano. 

 Cosméticos, perfumes, lociones o artículos de limpieza. 

 Artículos que no sean apropiados para una venta al aire libre. 

 

Todos los productos que no sean vendidos y la basura deben ser recogidos y no dejarse en el City Market . 

 

El City Market no permite o autoriza la venta, exhibición o promesa de venta de artículos que fuera de la ley 

infringen los derechos reservados de marcas, margas registradas, patentes, franquicias, permisos o licencias. 

Cualquier violación a esta regla será seguida con todo el peso de la ley. 
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SOLICITUD DE VENDEDOR  

CATEGORÍA  1:  GRANJERO AL 100% 
 

Nombre del Vendedor:            

 

Nombre de la Granja:             

 

Dirección:               

 

Ciudad:        Estado:      Código Postal:      Condado:      

 

Oficina de Extensión:         Teléfono:       

 

Agente de Servicio de Granja:        Teléfono:      

 

Número de Identificación de Impuestos:       ¿Desea que se proporcione su número telefónico?   

   

Teléfono:           Celular:        

 

Correo Electrónico:              

  

Página de Internet:              

 

Tipo de Negocio o Práctica Agrícola (marque todas las necesarias) 

 

Granja/Rancho               Lácteos  Panadería Comida Preparada Invernadero  

   

Orgánico Orgánico Certificado  Convencional  CSA  Otro  

   

Dirección e información detallada de cómo llegar a su granja:         

 

              

 

              

 

Información Vehicular ï Placa, modelo, color, año:           

 

Nombres de los empleados:            

 

Por favor enliste los productos que piensa vender durante la temporada 2009 del Mercado de Granjeros y 

aproximadamente en que meses. Esto debe ser solamente productos que usted cultiva o produce en su granja. 

 

1.        2.        

 

3.        4.        

 

5.        6.        

 

7.        8.        

 

9.         10.        

 

Por favor incluya una copia de los siguientes documentos:  Licencia del Estado de Missouri para Impuestos 

Sobre la Venta, prueba de seguro vehicular y cualquier otro tipo de requisito necesario para su categoría. 

 

La firma de este documento verifica que el vendedor ha recibido, ha leído cuidadosamente, ha entendido y ha 

aceptado todas las indicaciones y reglas que se encuentran en el Manual para Vendedores del Mercado de Granjeros 

2009. No se ofrece ninguna garantía de exclusividad de productos real o supuesta. Todas las nuevas solicitudes 

deben acompañarse con una cuota de $25.00 no retornable. 

 

Firma:                          Fecha:          
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SOLICITUD DE VENDEDOR  

CATEGORÍA 2:  GRANJEROS CON SUPLEMENTOS LOCALES 
 

 

 

Nombre del Vendedor:            

 

Nombre de la Granja:             

 

Dirección:               

 

Ciudad:        Estado:      Código Postal:      Condado:      

 

Oficina de Extensión:         Teléfono:       

 

Agente de Servicio de Granja:        Teléfono:      

 

Número de Identificación de Impuestos:       ¿Desea que se proporcione su número telefónico?   

   

Teléfono:           Celular:        

 

Correo Electrónico:              

  

Página de Internet:              

 

Tipo de Negocio o Práctica Agrícola (marque todas las necesarias) 

 

Granja/Rancho               Lácteos  Panadería Comida Preparada Invernadero  

   

Orgánico Orgánico Certificado  Convencional  CSA  Otro  

   

Dirección e información detallada de cómo llegar a su granja:         

 

              

 

              

 

Información Vehicular ï Placa, modelo, color, año:           

 

Nombres de los empleados:            

 

Por favor enliste los productos que piensa vender durante la temporada 2009 del Mercado de Granjeros y 

aproximadamente en que meses. Esto debe ser solamente productos que usted cultiva o produce en su granja. 

 

1.        2.        

 

3.        4.        

 

5.        6.        

 

7.        8.        

 

9.         10.        

 

 

Sigue en la siguiente página 
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Información de los Suplementos Cultivados Localmente 
Por favor incluya la lista de los productos que está suplementando, incluya nombre, dirección y teléfono de donde 

los estará comprando. Dichos productos deberán ser cultivados o producidos dentro de un margen de 500 millas a la 

redonda del City Market. 

 

1.               

 

                 

 

              

 

2.               

 

              

 

              

 

3.               

 

                 

 

              

 

4.               

 

                 

 

              

 

5.               

 

                 

 

              

 

 

 

Por favor incluya una copia de los siguientes documentos:  Licencia del Estado de Missouri para Impuestos 

Sobre la Venta, prueba de seguro vehicular y cualquier otro tipo de requisito necesario para su categoría. 

 

La firma de este documento verifica que el vendedor ha recibido, ha leído cuidadosamente, ha entendido y ha 

aceptado todas las indicaciones y reglas que se encuentran en el Manual para Vendedores del Mercado de Granjeros 

2009. No se ofrece ninguna garantía de exclusividad de productos real o supuesta. Todas las nuevas solicitudes 

deben acompañarse con una cuota de $25.00 no retornable. 

 

Firma:                          Fecha:          
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SOLICITUD DE VENDEDOR  

CATEGORÍA  3:  ARTISTAS/ARTESANOS 
 

 

Nombre:              

 

Nombre del Negocio:              

 

Dirección:               

 

Ciudad:              Estado:       Código Postal:                       

 

Número de Identificación de Impuestos:       ¿Desea que se proporcione su número telefónico?   

   

Teléfono:           Celular:        

 

Correo Electrónico:              

  

Página de Internet:              

   

Dirección e información detallada de cómo llegar a su taller:         

 

              

 

              

 

Información Vehicular ï Placa, modelo, color, año:           

 

Nombres de los empleados:            

 

Por favor enliste todos los productos que piensa vender en la temporada 2009 del Mercado de Granjeros.  

 

1.        2.        

 

3.        4.        

 

5.        6.        

 

7.        8.        

 

9.         10.        

 

Por favor incluya una copia de los siguientes documentos:  Licencia del Estado de Missouri para Impuestos 

Sobre la Venta, Licencia de Negocio de Kansas City Missouri 2009,  prueba de seguro vehicular y cualquier otro 

tipo de requisito necesario para su categoría. 

 

La firma de este documento verifica que el vendedor ha recibido, ha leído cuidadosamente, ha entendido y ha 

aceptado todas las indicaciones y reglas que se encuentran en el Manual para Vendedores del Mercado de Granjeros 

2009. No se ofrece ninguna garantía de exclusividad de productos real o supuesta. Todas las nuevas solicitudes 

deben acompañarse con una cuota de $25.00 no retornable. 

 

Firma:                          Fecha:          
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SOLICITUD DE VENDEDOR  

CATEGORÍA  5:  COMIDA COMERCIAL /PRODUCTOS ALIMENTICIOS  
 

 

Nombre:              

 

Nombre del Negocio:              

 

Dirección:               

 

Ciudad:               Estado:       Código Postal:                       

 

Número de Identificación de Impuestos:       ¿Desea que se proporcione su número telefónico?   

   

Teléfono:           Celular:        

 

Correo Electrónico:              

  

Página de Internet:              

   

Productor de Comida:              

 

Dirección del Productor de Comida:            

 

              

 

Información Vehicular ï Placas, modelo,  color, año:          

 

Nombres de los empleados:            

 

              

 

Por favor enliste todos los productos que piensa vender en la temporada 2009 del Mercado de Granjeros.  

 

1.        2.        

 

3.        4.        

 

5.        6.        

 

7.        8.        

 

9.         10.        

 

Por favor incluya una copia de los siguientes documentos:  Licencia del Estado de Missouri para Impuestos 

Sobre la Venta, Licencia de Negocio de Kansas City Missouri 2009,  prueba de seguro vehicular, prueba de seguro 

de responsabilidad general y cualquier otro tipo de requisito necesario para su categoría. 

 

La firma de este documento verifica que el vendedor ha recibido, ha leído cuidadosamente, ha entendido y ha 

aceptado todas las indicaciones y reglas que se encuentran en el Manual para Vendedores del Mercado de Granjeros 

2009. No se ofrece ninguna garantía de exclusividad de productos real o supuesta. Todas las nuevas solicitudes 

deben acompañarse con una cuota de $25.00 no retornable. 

 

Firma:                          Fecha:          
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SOLICITUD DE VENDEDOR  

CATEGORÍA  6:  PUESTOS AMBULANTES DE COMIDA  
 

Nombre:              

 

Nombre del Negocio:              

 

Dirección:               

 

Ciudad:               Estado:       Código Postal:                       

 

Número de Identificación de Impuestos:       ¿Desea que se proporcione su número telefónico?   

   

Teléfono:           Celular:        

 

Correo Electrónico:              

  

Página de Internet:              
 

Tamaño del espacio que necesita  (pies cuadrados):          
    

Por favor enliste todos los alimentos con precio que venderá durante la temporada 2009 del Mercado de Granjeros 

(incluya una hoja aparte si es necesario) 

 

1.        2.        

 

3.        4.        

 

5.        6.        

 

Antes de llegar al City Market toda comida que sea preparada debe hacerse en una Cocina Aprobada. Por favor 

incluya una copia de su inspección más reciente.  
 

¿Qué tipo de equipo utilizará para preparar sus alimentos?          

 

                

 

¿Piensa preparar alimentos frente al consumidor? Por favor sea específico.       

  

             

  

Por favor haga una lista de referencias de otros eventos en los que ha participado      

 

             

  

¿Por qué considera que su puesto sería un atractivo para el City Market?  (Agregue una hoja separada) 

 

Información Vehicular ï Placas, modelo,  color, año:          

 

Nombres de los empleados:            

 

Por favor incluya una copia de los siguientes documentos:  Licencia del Estado de Missouri para Impuestos 

Sobre la Venta, Licencia de Negocio de Kansas City Missouri 2009,  prueba de seguro vehicular, prueba de seguro 

de responsabilidad general y cualquier otro tipo de requisito necesario para su categoría. 

 

La firma de este documento verifica que el vendedor ha recibido, ha leído cuidadosamente, ha entendido y ha 

aceptado todas las indicaciones y reglas que se encuentran en el Manual para Vendedores del Mercado de Granjeros 

2009. No se ofrece ninguna garantía de exclusividad de productos real o supuesta. Todas las nuevas solicitudes 

deben acompañarse con una cuota de $25.00 no retornable. 

 

Firma:                          Fecha:          

 

       29 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       30 



 

SOLICITUD DE VENDEDOR  

CATEGORÍA  7:  ENTRETENIMIENTO  
  

 

Nombre:              

 

Nombre del Negocio:              

 

Dirección:               

 

Ciudad:         Estado:       Código Postal:                       

 

¿Desea que se proporcione su número telefónico?      

   

Teléfono:           Celular:        

 

Correo Electrónico:              

  

Página de Internet:              

   

Tipo de Entretenimiento:             

 

              

 

              

 

              

 

              

 

 

Información Vehicular ï Placas, modelo,  color, año:          

 

Nombre de los empleados:            

 

              

 

Por favor agregue una copia de cualquier tipo de información requerida en su categoría. 

 

La firma de este documento verifica que el vendedor ha recibido, ha leído cuidadosamente, ha entendido y ha 

aceptado todas las indicaciones y reglas que se encuentran en el Manual para Vendedores del Mercado de Granjeros 

2009. No se ofrece ninguna garantía de exclusividad de productos real o supuesta. 

 

Firma:                          Fecha:          
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SOLICITUD DE VENDEDOR  

CATEGORÍA  8:  VENTA DE BAZAR DOMINICAL  

 

Nombre:              

 

Dirección:               

 

Ciudad:         Estado:        Código Postal:     

   

Teléfono:           Celular:        

 

Correo Electrónico:              

  

Información Vehicular ï Placas, modelo,  color, año:          

 

Nombre de los empleados:            

 

              

 

Por favor proporcione una lista de los productos usados que piensa vender en la venta de bazar dominical del City 

Market.  Por favor sea lo más específico posible:  

 

              

 

              

 

              

 

              

 

              

 

              

 

              

 

              

 

              

 

              

 

              

 
             

   

 

La firma de este documento verifica que el vendedor ha recibido, ha leído cuidadosamente, ha entendido y ha 

aceptado todas las indicaciones y reglas que se encuentran en el Manual para Vendedores del Mercado de Granjeros 

2009. 

 

 

 

Firma:                          Fecha:          
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Cuando se esté preparando para ir al mercado por favor considere traer lo siguiente: 

 

 Hielo frappé o una botella de plástico con atomizador con agua para mantener sus productos como lechuga 

o verduras se mantengan y se vean frescos.  

 Una hielera para garantizar que los artículos perecederos se mantengan frescos. Incluya un termómetro para 

monitorear la temperatura durante el Mercado de Granjeros. 

 Un garrafón de agua potable para rociar plantas, beber y para lavarse las manos. No olvide incluir No 

olvide traer jabón, toallas de papel y un recipiente para el agua que sea utilizada. 

 Letreros adecuados, por ejemplo: Letrero de su granja, precios, productos, lista de precios. De igual manera 

traiga papel y marcadores en caso de necesitar hacer un nuevo letrero.  

 Una carpa o sombrilla para determinar su área de venta y proteger sus productos de la intemperie.  

 Bolsas de arena u otro tipo de pesas, que sirvan como anclas para las mesas, carpas, folletos, etc. 

 Mesas, repisas, y artículos que permitan el exhibir sus productos de manera adecuada. 

 Manteles para hacer que su área de venta se vea mejor, además de que servirán para esconder productos 

que tenga debajo de las mesas. 

 Cestos de mimbre o cajones de madera en buenas condiciones.  

 Contenedores de tela o plástico para mantener las frutas y verduras protegidas. 

 Bolsas de papel o plástico en buenas condiciones, mejor aún invite a sus compradores a traer bolsas de 

mandado reusables o comprar una en el módulo de información del City Market. 

 Caja para dinero o un mandil con bolsas donde pueda guardar dinero. Traiga también suficiente cambio  y 

no deje su dinero fuera de su alcance. 

 Libro de recibos, plumas, calculadora, botiquín de primeros auxilios, silla o banco. 

 Báscula autoriza si es que piensa vender cosas por peso. 

 Folletos sobre su granja, negocio, recetas, tarjetas de presentación y fotografías. 

 

Tips de Mercadotecnia: 

 

 ¡Sea cortes y gentil con sus clientes! Hable con ellos y hágase su amigo, usualmente los compradores 

regresan con los vendedores con los que se sienten con confianza.  

 Asegúrese de que sus empleados tengan toda la información necesaria de los productos que se venden.  

 Haga que su puesto se vea diferente a los demás.    

 Asegúrese de que su puesto esté limpio, en orden, que sea atractivo para el público y que permita el fácil 

flujo de la gente. 

 Asegúrese de que todas las frutas o verduras se encuentren al menos a seis pulgadas (15 cms.) del piso, de 

preferencia en una base firme y sólida de madera o en canastas o mesas u otra forma de presentación. 

 Enseñe sus productos de manera ordenada y asegúrese de que sean de fácil acceso al público. 

 Incline sus contenedores para que los compradores puedan ver las frutas, verduras y otros productos de 

manera fácil desde lejos, de igual manera esto dará una perspectiva a los clientes de abundancia y de que 

tienen mucho de donde escoger. 

 Coloque letreros con el nombre de cada producto con su precio, ya sea cerca de donde se encuentre cada 

producto o en un pizarrón. Asegúrese de marcar de manera clara y legible el precio por unidad y el tipo de 

producto. 

 Puede utilizar repisas verticales que ocupan menos espacio y que ayudan al público a ver mejor los 

productos especialmente si se encuentran a la altura del codo.. 

 Conforme los contenedores se vayan vaciando asegúrese de irlos llenando de nuevo. Puede traer diferentes 

tamaños de contenedores y puede ir reduciendo el tamaño conforme se van vendiendo sus productos, de esa 

manera el cliente pensará que aún tiene mucho de donde escoger. 

 Traiga solamente sus productos de mayor calidad al City Market, limpios, maduros y óptimas condiciones 

de frescura. 

 Use una camiseta, gorra o mandil con el logotipo o nombre de su negocio. Asegúrese de estar limpio y 

arreglado. 
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